
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 1999-50063. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se reconoce personería al 

abogado Carlos Andres Aristizábal Giraldo como apoderado judicial de la 

demandada Luz Miriam Rodríguez Vargas en los términos y para los fines del 

poder conferido.  

 

Por secretaría, ríndase un informe de los títulos existentes a favor del asunto de 

la referencia y, póngase en conocimiento el mismo del extremo demandado.  

 

Notifíquese y cúmplase,1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                         
1Esta providencia se notificó por estado No. 109 de 30 de septiembre de 2022 
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